
    

  

Helpline@VoteRiders.org

IDENTIFICACIONES PARA 
VOTAR EN ALABAMA

A partir de enero de 2022

Vigente o vencida por menos de 60 días:

• Licencia de conducir o identificación estatal
  de AL 

• Identificación emitida por el estado 

(AL o cualquier otro estado)

• Tarjeta de identificación del Votante de AL

• Documento de identidad oficial emitido por 

oficina gubernamental, incluyendo pasaporte 
  de EE.UU  

• Identificación de empleado de una entidad 
  gubernamental del gobierno federal o AL

• Identificación de estudiante o empleado de 

una institución post-preparatoria de AL 

• Identificación militar 

• Identificación tribal

Debe ser vigente:

IDENTIFICACIÓN VALIDA CON FOTO

Si un votante elegible no cuenta con una 

identificación válida y es identificado positivamente 

por 2 funcionarios electorales, pueden manifestarlo 

por declaración jurada, por lo que el elector puede 

emitir un voto regular.
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